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DEFENSA de LOS -¿CVSADOS:

P
RETENDE el Fifcalde V. S. Iluítnff. que fcan condenados alguno.
PP.Iefuitas del Colegiode Zarago^a.por aver afsiftidofcomo dize)

al Te Oeum Uudamus

,

que fe cantó en la Santa Iglcfia Metrópoli-
tana del Salvador,por la feliz nueva de la Canonización de S F ran

cifcodeBorja, y aver comunicado indivinis con los Canónigos de ella, eñ

efta Función; y pretenden losAcufados, que deven fer abfueltos por falca de
probanza en el Proceílo.y fobrade ;ufticia en la cauía,nam aflore non pro.
bante reus abfolvttur.

_
' -

Primeramente, las letras citatorias contra los Aculados, llegaron a Zara-
goza tan llenas de vicios,nulidades,y achaques fuftanciales,que es fueres cal

|a toda la fabrica de eftejuizio,eftrivaadoen tan debii,flaco,y aun fallo fun-

damento de citación. Lo primero,porque venia citado en c)las,el Hermana
Xavier,que fe hallaVa enfermo,

y

1

de peligro de muerte al tiempo de la Pun-

ción delí"e Deum taudamus. Lo fegundo, venia citado el P. Manjarell
3que

fe hailav* fíó.lteguao d¡A*uuc de Zaragoza al mifmo tiempo del Te Dcu*v«Lo
tercero, venían citados los t't', Pranak:* luaor , Aíc*<uidro Lozano , a íos

qualcsninguno de los Religiofos que refiden en eíle Colegio de Zaragoza

conoce,ni aun fe fabe que aya ávido jamas tales Religiofos en el,ni aun cales

hombres en el inundo.

El informe que precedió
, y dio ocafion a efta citación , falió de la mifma

data que ellas porque fe fulminó en Zaragoza ante el Dotor Silveftre de Zc-

tina,Prior de Roda, en virtud de Letras RemiíToriales, que fe Ic dirigieron

de la Nunciatura
4

, para que como Iuez Comiííario recibiefl'e teftigos fobre

la afsiílencia de lós Acufados úTc Dcum laudamus . Baftadezir,para que

todo lo aguado en eíle Procedo fe tenga por nulo, que el Iuez Comida rio,

es fobrino del Dotor Miguel Zetina , Canónigo,, y Agente del Pilar
, y por

Configuiénte Parte formal en efte Pleyto délas Cenfuras de los Canónigos

de San Salvador. Veafepuesfi las depoficiones de los teftigos recibidos por

Iuez notoriamente fofpechofo, como fobrinode la Parte que litiga , Je de-

ventencr por legiíimas:conjun¿tío enimfanguiniscum Parte litigante ín-

ter precipuas caufas recufandi Iudicem recenfetur,& eam extendunt aliqu*

DD.non fotum vfqucad quarcum , fed etiam vfquc ad decimum graduna,’

Baldo,Decius in cap.pojtremoydc Apfcílát.Fragófó dé RcpubL £ar .\ % hb %^
difpA2.núm.2i/\» .

- -
,

Y no folamente el Iuez Comiííario de efte Informe es lofpechofo
, Gno

que también lo fue el lugar en que plantó fu Tribunal para recibir los Tef-
tigos,qüe fueron las cafas de los Canónigos deN.S.del Pilar , Como Cgnfief-
fan los mifmos Teftigos.

A fc



Finalmente , hafta el Notario Acuario de eíle Proceffo de Comifsion >es

fofpechofojComo Racionero de la Santa íglefia de N.S. del Pilar ,pues lo es

el Licenciado íuan Blaícoicon que fe conoce abiertamente la aljava de don-

de ha Calido la (acta de eíta Acufacion , aunque anda disfrazada con nombre
del Fifcal de la Nunciatura.

Lafegunda razón, que defvanece toda eít^ probanza de teftigos, es, por-
que todos ellos ion legos, y por coníiguiente, no concluyen, ni hazen fe en
materias criminales contra perfonas Bcleüaílicas ,y Religiosas

,
qualesíon

los Aculados ante el Señor Nuncio 5 y aunque es verdad que en el Derecho
derechamente íe prohibe,que los legos en materias criminales no feantefli-

goslegitimoscontralosClerigosjperocomunmentelosDD. eftiendenefta
doürina a los Religiofos, nam appellatione Clericorum in materia favora-
bili,veniunt Religioíi,etiam Novjtij, Abbas in cap.un.y.ne Clerici>vel Mo-
nachi Be IIa t ,dtfpul.Clerical. p.utit'Je di/cipl.Clericali, $.2.«.9. Tambur.

\
ur* Abbat.com,2.dífp.2,q,i

5
^ry, Barbollad Off.Epifeopi,i.p.aüeo. 12.

37*B° n<^ lsgtbuS)difp.io,qt2 . §.2. propof. vnica-, nerum
, Tambur.

t,'n

r
rr

Abb
;
tom - l ' dlfP-25-n' 24r£tficut Uicus contra Monachum non po-

¡I eje Auufut órbita nec teJliSyCXlertcus qui ¡ 2. q.1. quibus enim non licct

AhíT!
9™ ferré. *

. * cutero de teflibus , Tambur. de ture

r

Crírmnáltyn.24. Y en nueftrocafo no es

enfren en í‘n!rf!
'egos contra los Clérigos.

Y i
’ x
^ ^ T ‘ 1 r f r * 14 m

La tercera razóricon cjuc fe dcbhaze , y anula toda efta probanca A* + n*
gos,es,porque fe recibieron fus tcflimonios fin aver citado el Dor ;

l~

a la Parte de losPP.Íefuitas aculados por la afsiílencia del Te De °
F ^ecina

fi aun en materias civiles , regularmente hablando , antes de la deTf
P°rCJUe

los teftigos deve fer citada la Parte contraria
, quanto mas en ,ir„

Cl°n d
.

e

mínales,donde el perjuiziode que íe trata es mayor, como arv,,„» o
S Cri*

in c.i.n.S.de ttjltb. lulio Claro in frac}, q.u. Maícard ¿r ;,w/
ePanorrn-

concluf.^.n.n. Buriato ion/.¡^ 2.n.^.D¿cimo con/^2 . LZJ,b°*'J-
lb ’u

HondeJ-fon/nj, ’l'o y
10
?

ta ¿odrina es tan general
,
que aun en las caufas. fumarias , en | . ,1 , r

procede Gneftruendot.i ru.dojudicia!, deve fer citada la ParteamXllÍgar a reabir ks depoktones de los teftigos,Vivi.o^p l.v.^^ Burf o

::r.Z num.ió.tn jine ,

xpu . rr 1 d
feria aunque fueíTen mil los teftigos,fino

fe citafl .
laParte.porque tampoco probariansporq nobaftael numero,aunq

fuefle muy copiolo,para lanar el.dcfedodc la citación, porque es fuftancial,
e ¡rifan ible',Rolada^ la *w«- 37^-3 -Gabr¡cl^a/.,a8.»y,.V?.«¿.J. Bur-
iato ro»/3oun.4 ,i. Decían. eonf.yz «.itJihiMif&tduif probation.ltb. i .in

lJrsf q ¿ib.¿.cor}CÍi*f.i
]
66 .n. 2 .

La cjuarta razón, por la quaí no íe deve dar fe , ni crédito a los tefíimo-
nios de los cinco Téfligos que deponen enefte informe hecho por el Co-
miífario Prior de Roda , es, porque aviendo ellos afsiítido a la función del



. .yfca- , 3

TeDeum laudamat, y comunicado in divinis con los Canónigos del Salva-

dor, en fentir del Fifcal de la Nunc¡atura,que acufa a los PP. Iefuitas por cf-

ta mi filia afsiftencia ,
también incurricro en la excomunión que fe contrae

por- comunicar in divinis con excomulgados, y porconfiguiente.no podrán

ferteffigos habites quedando
excomulgados, por efta comunicación , nam

excoromunicati repeHuntur k fcrendo teftuiionio publico , & legitimo in

Jure Canónico,/»
cap.^emem,e¿ i.deTeJií.doaa^ que Inocencio,y Bal-

do wcap.U/a cotidiana extra de eleBton ,elhenden aun a los excomul-

gados con excomunión menor, quales fon ellos Teftigo. ; y aunque es ver-

dad que la opinión común , y
corriente , fulamente da por inhales TclH-

~~
a los excomulgados con excomunión mayor .

pero advierte bar,nació

Tcppof- perf.Tcfl. q.sr,num^7-
que la excomunión menor,por lo menos

ácbilita,y enflaquezc la feiy crédito del Telhgo.
,

Hafta aqui fe han difcurrido las cinco razones,/ fúndamelos generales, q

derriban,Y anulan toda la probanza del Informe , 6 Procedo fulminado co-

rana Zetina : aora referiré las cachas,y achaques fuítanciales
, y particulares,

nuc padece cada vnode los Teítigos , difcurriendo por cada vna de fus de-

posiciones,para que fe entienda claramente la flaqueza de eíla probanza , y

como en virtud de ella no puede obtener el Fiícal de la Nunciatura lo que

pretende en la Demand*Grimmal,que hadado contra los Acufados.

£l primer Teftigojque produce la Parte contraria , es Ioíeph Garay Ef-

tudiante,que afirma: vio pallar ClaUÍtro a los Canónigos de San Salvador, y
que tras elíeguiancomo hafta la.Religiofosde la Compañía, pero como no

los nombra , deve fer repelido como teftigo vago
,
pues no léñala perfona

determinada,fohre quié caiga el dclito,nam incerta, & vaga depofitio teftis,

nihil probat,B aldo,Soccino,Nata,Mafcardo,Ruino,Alexafldi^p, Petra, apud

Farinac. de opo/it.eo?nra difta TeftiumqueeJlS'&wmAy

Lo fegundo, deve fer repelido efte Teftigo,porque afirma,y depone, que

no fe acuerda de los nombres de los PP. Iefuitas que comunicaró in divinis a

los Canonigosde San Salvador,& teftis dicens/r non recordaría nihil probac

Alexander conJ.y.lib,i,& lib.j.cotif.iSj.n.i, Monticelo in Repert.tejhuni>

in Rubrica qutd ¡i per verbum nefeio, vel nonreeordor \fol\ 248. Farinac*

citatuSifium. 12.

Lo tercero.no fe deve hazer cuenta de la depoficio defte Teftigo,porque

depone vna cofa inverifimil,y es dezir: que conoció 12. Iefuitas que afsiftie-

ron a la función del Te Deum laudamus en la Igleíia Metropolitana de San

Salvador,mas que no fe acuerda de fus nombresjy fiendo tantos los que feña-

la,parece cofa inverifimil conocerlos a todos,y no nomhrar ninguno, y
afsi

no fe le deve dar crédito , tanquam Tefii inverifimilia deponenti , imó & fi

fint píures non eft fides adhibenda eis, Mafcar.dV probatUib^conclu/.M 57.

w.n. Farin.ate tefiibusyqusjláidimit^. num.%2o. Computaquenfe dccif,5 ,

par*X* & non f°^um non probant, fed funt de falfo fufpe¿H,Tiraq. de reyoc,

donat.in Vrtfat.n.A^ér 4*. Mcnoch de Arbttr.cafu 454. n.$$ % Gratiano

/y/Tfrr>/.ed2.«»n.Mafcardo de probat.ltb.i.eonclu/.y^^.n.u. Nifaiisface el

refponder ,
que bien pudo conocer por el habito que eran Reljgioíos Icíui*

tas,fin llegar a conocer fus perfonasmi a faber us nombaes,Porque a efto f$

refponde, que en Zaragoza , donde ay otros enSos Regulares que viftea
***

co*.



como los Iefuitas,no es divifa.njfeñal infalible e| habito.
Lo quarto.no (acrece fer creído elle Tcftigo.porque difcorda en el tiem-po que fe celebro latuncion del Té Deum en la Iglciia Metropolitana de San

celo ti>Reíer.teJlium,fo¡.iS 2 .
Monti-

E llegundo Teftigo es 1 uan Dureyna Francés, pero elle TpIV<j 4los niifmos achaques fuftanciales q/e ¿| pallado, pLqueTamlv *!?no fe nal a , ni nombra los ReligioiQS aiiLfqiaipron T^

?

r 5
$ va§°> V

Deum en dicha lglefia,fmo qu* ¿n genero! f f

en dlcda función del e

dozeReligioíos de la Complhia,mfS o llc nJen
nfu

r?
me«te afirma: que vio

porlasmiímas razones,
y diotrinas ni^L u

conocía qu,enes eran. Con que
primer Tcítigo,dcvc fer repelido com I

^

|

eíe
.

rld
?, Y «Hitan contra el

pone
, y no concordar en elríamn

^nhabil^y íer mvenfinfil lo que de*
del Señor Nuncio.

"
‘HWPftW la narrativa de las letras citorias

El tercero Tcfiigo es
a dicha función del Te D>

n

1

™ ^ru
Íano> y depone : n»/* no afsin-*’

Rciigioías.

I04.».u&z
t

\nní\rlxli'?y
ír/r 'S(Í2 '’t ' i 'i ' NUícara°^ pr-i'baf’^uT*

en fuceflos antiguos,ceítes folumde auditu,non probanr Y fiau

menos probarárj en fuccffo$mo&rno«,y rcck¡uc/Y
f<'”‘ /t^' 3 'n -n - qu¡wf0el teftigo de oida fe admite en favor^VdSÍÍ'
?"qUe Cs v^dad "ue

trano,porque elle teftigo depone contra los Reos v Ac Ta
0̂ Paffa la con-g^WápfIfíffiS del Tcdligo de G°l
y Cn “«erias

balta para hazer preí unción,de que fu dicho es verdadero r T *. ^ue ni au«
Héctor A^m\\ade tejhbusjol.27 >

Cephalo confzjt.
Lo legundo

, no íe de ve daPrrSÍ^- il
r
rr . ,

• s

porque afirma
:

que avicrMofclehe^LwTn vña'Vr' Tcflíg°»
dres, de que a'giinoXPP.de fu Colegio avian afsift ¡H

a P‘ IofePh An •

de laígleliadeSan Salvador.v coiiiunkiH ' r .

“ a laudamut
que por cito los Canónigos del Pilar tratavand *]/$?&!$* Canoni Sos > Y
One rcfpondió el P. Andrés: |J^BSÍS^SÍSS T^»
ta no ¿s verifimn$ !*fimVhltex%Lí.
dbáo.LctorLpU.f i An^res f

Rei.gioío tan entendido
, y. .Prjflya.de Teología del Colegio, y Calificador del Santo Ofi-

*



ig
cío de !a Inqqificion,porque no folo encierra vna cofa invenfimil, pero aun
impofsible.Porque fino pafliro-n ocho dias entre llegar la nueva de la Cano-
nizacion de San F ranci feo de*Borja,tomar reíolucion el Cabilcjode San Sal-

vador de cobrar vn foleiflrte/ Je Dfum laudamus
, y executar la función;

Tiendo efto afsi r como era poísible que en efpacío tan breve de tiempo tu-

vieife noticia N.P GeneraLeftajido ep Roma,de la refoJucion,y acuerdo del

Cabildo, y
que Jlegafle el orden a Zaragoza, para que los PP.del CoieeiQ

afsiíliellen a la función ahteside executaríe efta . Luego íi el refligo que>n
fu teftimonio reíier^>y afirmaseis myerifimiles,no deve fer creído, mucho

enos lo deve fer el que afiriná Coíasampoísibles, como pondera, y arguye

Graciano dtfc*pt.56i.n»n4U

£1 quarto
Teftigo e¡s luana Nehvos

, que por fer muger * y deponer en

rutenas criminale^no
quiere ei brecho Canónico que fea legitimo fu tefti-

monio,cap'Mu
lterem 33- q<5< GaP- For»s>de verb. fiotnf.Y fi vn hombre

_ ferlo»en inateuas criiiunales no es teftiffo legitimo conrr-i 1™ n«_

£%,***&”

n ói.Iulio Claro \n jPr^,^,24.Taiiab.urin.a^ í- jure Abbat.
3 .tom . inPraxi

¿riminalhqJl'to-ZQ • Oíaíco conJ,6i$:n*iQ. Y aunque es verdad que es admi-

t‘do el teftinaonio, publico de la muges , quando depone en defeníá, y favor

defcreo,Mafcardo de prabatJibA-CQticLy04,*.^olando conf.$y.n.45.nu?

• fucede al contrario, porque depone contra los Reos , bordono tom.4,

Iperumjn traftde 'tnhab\l\t^tejihm^efolutn\o\q^^n,^ & Wfoí.105,

La otra tacha fuftaneial que pudeceefte quinto Teltigo,lohi# la de fer mu>

eer, es, que fu.depoftcioo es vaga , e incierta ,
porque aunque afirma

:
que

el día de la Función del
‘

7¿ í>eum landamus > .vio entrar en la Sania Igle*

fia del Salvador vatios RP.de la Compañía de dos endos,rcus no los nombra,,

ni declara quienes eran.Qe lo quak refuka,que como Teftigo vago,é incier-

to deve íer repelido fu teftimdnio, conforme las doctrinas , y DD. alegados

arriba,que militan contra el primer Teftigo,y. que hazen ocipfa, e inútil fu,

dC

bfquinto Teftigo es IuauFcancifco Ayora,que por fer perfona Iega,co^

tra Religioios,y en caufaCriminaLno puede fer Teftigo habij,. conforme las,

dodrinas generales arriba alegadas ,
que hazen nula , é irrita toda ella pro- f

i anca de Teftigoskgos. Lo fegundo,.porque aunque dize vio afsiftir ala

Función del Tct Oeumlaud.amus en dicha Iglefia al P.Iofeph Andrés ,
pero

nmv otro Teftigo en toda eftaproban<;a,que deponga de vifta contra el di-

rho Padre, & teftis vnicus non probat,nec concludit,nam dnftum vnius, di-

étum eft nullius, & in oreduorum, vcl trium

‘

n ’

cav.licet viuverfisiCap. veniens^de tefttbut . Y aunque el -leltig eaperfona

EcHiaftica,y Religiofa, y puefta en dignidad,.y hhre de to o achaque,
y ex-

cepdomeon^odo cflo,fi es vno folo.no prueba.m concluye.m aun en caufas

civiles,quanto menos en crmnnaleSjCephalo co*ij -43 • • 3 2»Rmudaldo conf%

<- ^1 %va 3. Iofeph Luáoy.conf.yo.verf.^mpitatur 2. Alexander cotjf,8$>*«.5.

h6. 2.Farin.dk oppof.contra perfon,teJliumyq^yy »#l« 7« Ó* 14. Grati. tom %u
difeept .140.«.4. El



El texto teífigoes Bernabé Cafcarrade edad de 15 . años, el qual depone
aver oidodezir

:
que cldiade dicha funden del 7e Veum laudtmus

,

doze
EP.de la Ctmpahia aísiíHeicnaella enlalglefia de San Salvador , de lo qual
fe Cgue,que deponiendo de oida lelamente, y íobre fuccíTo reciente, y mo-
derno ,dc ve ítr repelido fudicho,ccnioimelasdotrinas referidas arriba,que
inilitan contia el tercer Tcíligo* También depone de villa, que vio afsiítir
algunos PP. de la Ccmpañia aiaMifiaíokmneque fecantó el diade la fun-
^Cicnccl le Vi* rr. l¿>j& usen la 1gk fia de San Salvadcr,y que los conoció,
> eran los EP. Martínez,Oxea, Aianda,Salina‘,Puch,y Frago. Pero como es

teftigo felo,no prueba , ni hazefe fu teüimonio, conforme lasdotrinas
quc prtximan ene quedan referidas centrad Teftigo 5 . Vltimamentedi-

diaro a 2 Ani r
icrTOG0^.intejlimctinim deteílibus Julio

¿bbtt.nr».j.í„ dt 'ur '

VSZZZZj?
aun alguno^D. pretenden

,
que en materias crimina-

( /
25-21

m r°
f
a
n UÍl,S° S hab,les

> K «'ando num. 3 6.

¿&¡S3R£» üionat.

gg»aa±g iffl
iteg.is

iít Emporio 1 i. y teftigos tan limpios de achaques,qUellc
IOr a

* fer omm exceptione maiores,Baldo in lfinalyC.deprobat . Maícardo
45í/.».(5.Peguefa^c//.cr/w.L7.».38.Farin.^.Ó2.^/e/rí^/)a.22.VeafeDnV
aora,fi con vna probanza tan flaca, y defeduofa, que no fe defeubre en toH
el cuerpo de ella parte fana,ycon vnosTeftigos llenos de excepciones arh

°

ques,y tachas fgftáñciales,podra el Fifcal de la Nunciatura obtener la rL
nación de los Reos Acufados.

.

a conde-

Ni puede alegar la Parte contraria, que el fucefTo fobre el qual caen kc
depoíkiones de los teftigos , es de probanza dificultofa

, y que fucedió en vndeüerto,donde no ay copia de teftigos
,
porque pafsó cerca de medio dia, enmedio la Ciudad de Zaragoza, y en vna Iglcfia tan calificada,

y conocida co-mo la Metropolitana de San Salvador,y a viña de gran concurfo del Pueblo,
Como afirman los Teftigos que produce la Parte contraria,feñaladamente el

fegundo, y el quinto* y efle añade
,
que viendo tanto concurfo de gente que

acudió a efiajtlemnidadyle hizo ncuedad.Dc lo qual refultajque el no averfe
llegado a probar efla afsiftecia al Te cDeum laudamuty de tantos PP.Iefuitas
cemo fe hallan Acufados,ni aun de vno foIo,no ha fido por falta deTefligos,
pues la Iglcfia eftava llena de gente , fino por fobra de inocencia en los Acu-
lados

, y porque teniendo la Santa Iglefia de Nueflra Señora del Pilar tantas
perfonas de todos eftados,Eciefiafticas>Religiofas,&c. a quienes pudiera acu
lar por lo mifmo, bolamente ha tomado por blanco , y terrero de fu Acuña-
ción rigurofa a los Padres lefuicas > haziendolos a ellos folos Reos de culpa

c n la afsiflcncia delTe Deum. Fi-



Finalmente
,
por mas que fe efcudriñe el informe de los Teftieos Who

ante el Prior de Roda.contra ninguno délos Acufados fe hallarán dosTVft-
gos de villa conteíles,fino fojamente contra el P. Salinas

, y Peralta, y fon eí

<-.y el 6. Pero liendo ambos látigos legos , en materias criminales quedan
inhábiles para deponer

contra Clérigos, como arriba queda probado. Viera
de que el 6. tiene otra tacha íníanable.y es falta de edad para deponer en m,
tenas criminales,pues.no tiene fino i y. anos; con que no queda fino “w
Lo de villa,contra el P.Salinas.que es el nuevamente producido en M drIH

"va depoficion no han viílo los Acufados.y afsi no pueden refponder a di
pe todo lo reprefentado en elle Alegato fe deduce,que por falta de lepir

ma probana Y Teftigos hábiles, n.nguno de los PP. lefuitas Acufados pue
.'

de fcr
condenado en elle Proceffo. Pero aunque les faltara ella defenfa , vía

probanza fobre la afsiílencta al Te Deum dé los Acufados fuerallena,V ci.
plida,aun en elle cafo,no huvieran delinquido,ni aun podido delinquir en el

delito que fe les miPuta,de aver quebrantado el precepto del Señor Nuncio

que íe celebró Ial la Santa Iglefiffian Salvado^

cepco,ni lo quebrantáron los Aculados,™ 10 pudiero quebrantarles

v

!

Z

eftava en pie Prxceptu emm,ficut morte Pr^iplcmi^ wirauha Cl ? í
niotioneOFficij. Glojja in cap.d nobtsdefcnt %cxcomdnb % y eído&ifs^l ^
Alterio tomo udeccnJurM+diJp.^ Navarro incap.placuii de p cénit di)

2

<5.».i65.Covarr./« capxum tn offiiojte TeJlam^.Z. lofephLüdov decirZL
«.zo.Menoch.^ Arbitr.qu*Jt^

:
libA>t el P.Thom.Sánchez de AíJ?

9

tom.idtb.^^difp. .á'izQ zísv.Pnecepía Superiorum adaliquid facier
dum, vel nonfaciendum obligantia,fínonconciptuntur per modum Statuti
vel Cofiflít utlonis¡ftdfúntm andata ab horrarle lata,expirdt morte manda

'

//¿.Defpues añade
:
que lo miímo paila quando le remueven del Oiicio ouc

ésíriuerte civil, pues con ella eípira cambíen la jurifdiccion,

Pero defeendiendo en particular al cafo* puntuaren que nos hallamos -de
•eCeotó

1

pírefto por hambre,fo pena de excomunión . v ftír~ J
rero ¿ F u.“ l «y¿caquenos hallamos, d

preceptó pueíto por hombredo pena de excomunión
, y eenfuras

, afirtóaí
que cite efpira morte,vel remotione Officij P^cipientis,Pecr.Barboíra^¿

l)tvortto,S.quod in anno , ».20.y fu íobrino Aug. Barbolla inCodeft. incal
d nobis *i.dc fentcnt.excom.n. 12. Sánchez de MatnmJoco citaeo^ V.Szh
de legtbus,

dijp,i» fe £?• 9^ibi. Cenj'ura lata d ture , vel d lege , non expira
morte, vel remotione C fjicij,fecus vero lata ab bomine*

Y Monfeñor Gonzalo de Villadiego Auditor de Rota, hablando de I<

Nuncios,y Legados de fu Santidad, en el tratado de L egatts Summt Pontij
cis ,

nar.\.(jucc/hi6» «.22. hablando de los Mandatos que fuelen deípachar
1

Señores Nuncios con fulminación de eenfuras,como el nueftro, dize afsi •

tamen per viam fententi¿
,& non fíatuti gene» alem Jentetittam

e xccr¡
muTÁcationis proferret>infurtvm facientcs,vel aliquid butufmod't ida
durat vltra tempusJilee Legationis

,

Y tffta do&rina es lijas confiante qua

do



8

Innnr/ *°
a^°

f P re<
;

epto, no pafsó a conocimiento de caufa fobre él,

ti rnn
nt * USj^“ Andreas Siculus tncap,quod translattofiem^c Oficio Lesa*

D
*

A
1

?
ruccle en .

nue^ro cafo
,
porque el Señor Nuncio Borroneo , def-

Partes!

a n°tmCaCAOrideIprectpto,no diópaílo en é!,ni aun llegó a citar las

írí21
'

1,

¡ 3
ue PrecePt0 del Señor Nuncio paíTado Borromeo ,

pira aúne u ^ j

Una
*

^unc*atura como ley>y afsi como la ley nunca ef-.

ll'ZZTl?
L^sIador falte.

;porque es perpetua, afsi cite precepto dura,
aunqueel Señor Borromeo,qlSpufo,aya^

1 * " * ‘ -
^ W i^v vg fviuaj dlol cite Y * 1 4^

rp r 'r A
w.*4wv/,q lo puío,aya dexado de fer Nuncio - Bero a effco

refponde: que noemanóeftc precepto del Tribunal del Señor Borro-meocomo ley,porqueeíUes general,y habla con todos los fubditos,y lx>i

rez^^lU
,,T°

S ell0S’/-C ‘

*

l'híus^pMca * RLl»r*bus\ P.SUa
ro elle pfcceoro

í: '

‘

-ñ“”,
J
S-Sa,as

d

' ^'W!//M./fl?.i-»aw-43 . Pc-
sido a los Frlpfi ft

Sen°r urromc°.fuc mandamiento particular» no -

correr placa de I en „; cn .

^

aragol
i
a a quienes fe notificó

; y afsi no Puedo
do a Gnguhres Cnm Sene™Wno de Precepto pa/ticul d ¡rf„¡

;
i™¥K T<Sirí;S'gio

d

í
'í”" d«£«*<** Y

,
oxs

f-r i

’a

,

U
c^

habian có Codos los fubditos , có todo e(To efpirao en Ucxand, ’?s

l8ÜSTn
°írJ0S ma

/

nda P«Wi«rJ».£nrique2 in[umm*>“b- • 3 .
de

*0,num.1.YinrT£]WtAh_ Q l r»1 ^‘”am-Í‘PoneUub,Regul.verLDenantiaeh,mm.
>

lll7ao^arc,f ra^f

'

ay para que éfpire el Precepto particular , que fe encamina a alg 1»”0® Gng^
Ni<J>fiaeldezir,quepor louienos cltePrcceptoemanó del "r rl*?uUaI j

.
Señor Borromeo como Sentencia

, porque eíto baila para que eít a

en PYPniffnn 'iiinnn/a a! Tha'* /%j.^1 - j: « r * • • * — **

~ *
<

«ucia y porque euo oaita para que Po
enexecucion,aunqueelIuezquela dió fea removido del Oficl0>^
que hb.2,dí/p.iSi.cap.3.num.iSMdc\o de Ugib.hb.

rrfnonc^ r.,^
3 ?* 3 Ofl _ ^rOeflo fe refponde, que no enianó

, ni pudo emanar como SentcílCia
cífe J*

ccpto delTribunal del Señor Nuncio Borromeo , porque no pf
eí:ecUó 0 ¿

riñ de Uelicrinfnc A/» 7irnf»A/.« ,i_ r ^ta _
*

— uwíiuimvu , pUflJUCIlU f VJ q '

ció de ios Religiofosde Zarago^a,niconocimiétode caufa,coí*
,a

.

er * ^
fario para Besara dar Spntenria . u onr» ñor averfr* *»ílafario para llegar a dar Sentencia

, y aun por averíe omitido eft3
cll^i0rf

QC*

falcar en las Letras del Precepto del Señor Borromeo laclau^11^ • ^
tegrayatum %&c.cs muy probab!e,quc el Precepto fue nulo^10^1^ i**

buscriminalibus, Card. Tufcho v<rb, Frtccevtum^ concluí\ a% 1 *

con/iLcrimin.y^num^

I

t )


